
Dirección/Área: Unidad de Transparencia 

Número de Folio: 080142024000057 

Asunto: Se emite respuesta a solicitud 

Chihuahua, Chih., a 05 de agosto del 2024  

 

Solicitante: Andrea Chávez 

En atención a su solicitud de información de fecha 26 de julio del 2024, la cual dice 

textualmente:  

 

Se solicita un listado del personal de base o contrato y de otro personal becario o de 

subsidio en el que se muestren las percepciones que reciben cada uno de ellos de 

manera mensual que contemple el año 2023 y lo que va del 2024. 

 

Se solicita también un reporte del reloj checador de todos los funcionarios del mes 

de marzo a la fecha. 

 

También se piden los documentos que avalen los permisos o licencias de TODOS los 

funcionarios que participaron activamente en la campaña en horarios laborales. 

 

También se piden los documentos que avalen los permisos o licencias de TODOS los 

funcionarios que participaron activamente en la campaña en horarios laborales. 

- Héctor Martínez Escapita 

- Larissa Elizabeth Saldaña Barraza 

- Ricardo Lara González 

- Marcela Lwika González Solís 

- Octavio Alonso Villegas Casas 

- Javier Rodarte De La Rosa 

 

Solo por mencionar algunos, los cuales se les tiene capturados en fotografías y 

videos en su horario laboral en actos de campaña. (SIC) 

 

Por lo que en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 33 fracciones VII y X de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, ésta Unidad de 



Transparencia hace entrega de la respuesta correspondiente, remitida por la 

Coordinación General Administrativa a través del Departamento de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común, misma que se 

menciona al final de este escrito. 

 

También se informa lo que establece el artículo 136 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chihuahua, “El solicitante podrá interponer, por sí 

mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso 

de revisión ante el Organismo Garante o ante la Unidad de Transparencia que haya 

conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. En   el   caso 

de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, esta deberá remitir el recurso de 

revisión al Organismo Garante que corresponda, a más tardar al día siguiente de haberlo 

recibido.” 

 

 

Atentamente 

 

Lic. Mario Carreón Prieto 

Titular de la Unidad de Transparencia de la  

Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RESPUESTA DEL ÁREA RESPONSABLE: 

Se hace del conocimiento lo siguiente: 

Se solicita un listado del personal de base o contrato y de otro personal becario o de 

subsidio en el que se muestren las percepciones que reciben cada uno de ellos de 

manera mensual que contemple el año 2023 y lo que va del 2024. 

La información sobre Sueldos del personal de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien 

Común, se encuentra publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, para poder 

acceder a ella deberá seguir los siguientes pasos: 

1.- Copiar la siguiente liga de enlace en el navegador de su preferencia (recomendamos 

Chrome) para Ingresar a la página oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones 

2.- Elegir como Estado o Federación: Chihuahua. 

3.- Elegir como Institución: Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común. 

4.- Elegir Ejercicio: 2024 o 2023 

5.- De las Obligaciones Generales mostradas en el menú seleccionar el icono llamado: 

Sueldos. 

 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#obligaciones


6.- Nos mostrará en pantalla la información cargada en la Fracción VIII, incluyendo los 

nombres del personal de esta Secretaría. En este listado se debe de buscar a los nombres 

que nos interesen. 

 

Nota: la información será mostrada en trimestres, se deberá escoger la casilla del trimestre 

que se desea consultar. 

 

7.- Una vez encontrado el registro se deberá hacer clic sobre el icono de circulo rosa con 

una letra “i” en el interior, ubicado al inicio del renglón, el cual nos desplegará una nueva 

ventana con el detalle de la información.  

 



 

 

Al hacer clic sobre las palabras Ver detalle que se muestra en cada una de las prestaciones 

que se enlistan, nos mostrará una pantalla con el total de recibido de esa percepción. 

 

 



En caso de que SI se reciba algún monto por la prestación elegida se mostrará el total 

recibido y la periodicidad, como se muestra en la siguiente pantalla: 

 

 

En caso de que NO se reciba algún monto por la prestación elegida se mostraran los datos 

en Ceros, como se muestra en la siguiente pantalla:  

 



Se solicita también un reporte del reloj checador de todos los funcionarios del mes 

de marzo a la fecha. 

Le informo que el registro del personal que registra entrada y salida, en el periodo en que 

se solicita, puede ser consultado en la siguiente liga: 

http://201.131.19.14/transparencia/registro/administrativo/ReporteRelojChecadorMarzo-

Julio2024.pdf 

 

También se piden los documentos que avalen los permisos o licencias de TODOS los 

funcionarios que participaron activamente en la campaña en horarios laborales. 

Me permito informarle que dentro de las atribuciones de esta Secretaría no se encuentra el 

participar en actos de campaña y menos durante el horario laboral, si el trabajador desea 

realizar alguna actividad de esta índole fuera de su horario, está en la libertad de hacerlo. 

Así mismo le comento que durante el transcurso de este año no se cuentan con permisos 

sin goce de sueldo o licencias por parte de los trabajadores de esta Secretaría. 

 

http://201.131.19.14/transparencia/registro/administrativo/ReporteRelojChecadorMarzo-Julio2024.pdf
http://201.131.19.14/transparencia/registro/administrativo/ReporteRelojChecadorMarzo-Julio2024.pdf

